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Al Despacho de la Señora Juez hoy veintisiete de Julio de dos mil veintidós. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

 

SUC.2022.00212.00 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Acreditado como se halla el matrimonio que existió entre los Señores LUIS FELIPE 

CRISTANCHO PINZON (Q.E.P.D.) y la Señora LEONOR DOMINGUEZ DE CRISTANCHO, 

y como quiera que se informa pendiente la Liquidación de la Sociedad Conyugal 

por ellos conformada, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 487 del 

CGP, habrá de liquidarse dentro del presente trámite la misma. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR disuelta la Sociedad Conyugal conformada por el causante 

LUIS FELIPE CRISRANCHO PINZON (Q.E.P.D.) y la Señora LEONOR DOMINGUEZ DE 

CRISTANCHO con ocasión del fallecimiento del hoy causante LUIS FELIPE 

CRISTANCHO PINZON. 

 

SEGUNDO.- ACUMULAR dentro del presente trámite sucesoral la Liquidación de la 

Sociedad conyugal  conformada entre los señores LUIS FELIPE CRISTANCHO 

PINZON y la Señora LEONOR DOMINGUEZ DE CRISTANCHO  desde el día 30 de 

Octubre del año 1960 (fecha del matrimonio) hasta el 29 de Junio de 2021, (fecha 

del fallecimiento del cónyuge 

 

TERCERO.- De conformidad con lo previsto en el art 490 del C.G.P.  se ordena 

notificar a la cónyuge LEONOR DOMINGUEZ DE CRISTANCHO para que en el 

término de veinte días (20) prorrogable por otro igual, declare si opta por porción 

conyugal o gananciales tal como lo dispone el artículo 495 del CGP. Una vez 

notificada personalmente o por aviso, si no comparece se presumirá que repudia 

su porción; (arts. 492 del C.G.P. y 1290 C.C.).  Notifíquesele a costa de la parte 

demandante en la forma prevista por el art. 291 y 292 del C.G.P. 

 

CUARTO.- Ordenar el emplazamiento a los acreedores de  la sociedad 

conyugal por el conformada con la señora LUIS FELIPE CRISTANCHO PINZON y 

la Señora LEONOR DOMINGUEZ DE CRISTANCHO  en la forma  prevista en el 

artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 

 

La Juez,  

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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